
 

 

                                                                                                                                        

MESA DE CONTRATACION 

 

 A C T A 

 

FECHA: 19 DE FEBRERO DE 2020 

HORA CONVOCATORIA: 09.15 HORAS 

SESION: ORDINARIA 

CONVOCATORIA: PRIMERA 

COMIENZA: 10.26 HORAS 

TERMINA: 11.00 HORAS 

ÚNICO: CONTRATO DE OBRAS PARA PARQUES Y ALCORQUES EN EL MUNICIPIO DE 

BOLLULLOS DE LA MITACIÓN (PLAN SUPERA VII). ANALIZAR LA DOCUMENTACIÓN 

PRESENTADA POR LOS LICITADORES A EFECTOS DEL DESEMPATE. 

  

En Bollullos de la Mitación, en la fecha y hora que arriba se expresan, se reúnen en el Despacho de 
Alcaldía de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia que también se indica, los miembros de la 

Corporación que a continuación se relacionan, al objeto de celebrar la sesión de Mesa de Contratación, 

en la convocatoria arriba mencionadas, con la asistencia de la Secretaria de la Mesa que da fe de la 

presente.  

PRESIDENCIA: D. FERNANDO SORIANO GÓMEZ   SI   

VOCALES________________________________    ASISTEN__OBSERVACIONES 

Dª ANA MIRANDA CASTÁN   SI                                    

Dª MARIA ANGELES NUÑEZ RUIZ       SI    

Dª ANA RODRÍGUEZ RIEGO   SI  

                   

 SECRETARIA DE LA MESA:  

Dª CONCEPCIÓN ROMERO FERNÁNDEZ   SI  

 

ASESOR TÉCNICO: 

D. ANTONINO VELA RODRÍGUEZ  SI 
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ORDEN DEL DÍA 

ÚNICO: CONTRATO DE OBRAS PARA PARQUES Y ALCORQUES EN EL MUNICIPIO DE 

BOLLULLOS DE LA MITACIÓN (PLAN SUPERA VII). ANALIZAR LA DOCUMENTACIÓN 

PRESENTADA POR LOS LICITADORES A EFECTOS DEL DESEMPATE. 

En Mesa de contratación celebrada en fecha 14 de febrero de 2020 se procedió a la apertura del sobre 

ÚNICO en la licitación señalada, siendo el resultado de la misma el siguiente resumen: 

 

LICITADORA 
ANEXO I CUMPLE 

(SI/NO) 
MEJORAS OFERTADAS 

TOTAL 
PUNTOS 

LORENZETTI CONSTRUCTORA 
SI x NO  1 x 2  3  4  1 

INFEVEN SOLUTIONS,S.L. 
SI x NO  1 X 2 X 3 X 4 x 4 

PROYECTOS Y EDIFICACIONES HERVICRES, S.L. 
SI x NO  1 X 2 X 3  4  2 

CERRAMIENTOS Y TRANSPORTES CASTULITO 

SLU SI x NO  1 X 2 X 3  4  2 

PROYECON OBRAS Y SERVICIOS DEL ALJARAFE 
SI x NO  1 X 2 X 3 x 4 X 4 

ANTONIO ORTIZ CAMPOS 
SI x NO  1 X 2 X 3 X 4 X 4 

 

Debido a un empate en tres de las ofertas presentadas, INFEVEN SOLUTIONS, S.L., PROYECON OBRAS Y 
SERVICIOS DEL ALJARAFE y ANTONIO ORTIZ CAMPOS, por la mesa se acuerda requerir a los licitadores 

para que, en un plazo de dos días hábiles, aporten la documentación requerida en la cláusula 
decimotercera del Pliego de Cláusulas Administrativas. 

 

Transcurrido dicho plazo, y aportada por las licitadoras documentación justificativa que cada licitador ha 
entendido como suficiente, se vuelve a reunir la Mesa de contratación a los efectos de estudio y 

verificación de la misma, siendo que el resultado de dicha comprobación es el siguiente: 
 

LICITADORA 
TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD SUPERIOR A 

LEGISLACIÓN 

% 
TEMPORAL 

 

INFEVEN SOLUTIONS,S.L. 
TOT 12 DISC 0 % 0 SUPERA 0 100% 

PROYECON OBRAS Y SERVICIOS DEL ALJARAFE 
TOT - DISC - % - SUPERA - No indica 

ANTONIO ORTIZ CAMPOS 
TOT - DISC - % - SUPERA - No indica 

De la documentación aportada se han tenido en cuenta las personas contratadas reconociéndose su 

grado de discapacidad en la contratación, de acuerdo con sus códigos de cotización. 

Los licitadores PROYECON OBRAS Y SERVICIOS DEL ALJARAFE y por ANTONIO ORTIZ CAMPOS han 

aportado Declaración Responsable sin que en la misma se indique los trabajadores que forman la plantilla 

de la empresa, por lo que no se ha podido valorar la temporalidad, siendo que por tanto la Mesa 

considera que debe entenderse que debe resolverse el empate de la siguiente forma: 

1. INFEVEN SOLUTIONS SL 

2. PROYECON OBRAS y SERVICIOS DEL ALJARAFE y ANTONIO ORTIZ CAMPOS (en la misma 

posición). 
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Tras lo anterior, considera esta Mesa que debe elevar al Órgano de Contratación las ofertas presentadas 
y ordenadas en orden del siguiente modo: 

• INFEVEN SOLUTIONS, S.L. 

• ANTONIO ORTIZ CAMPOS 

• PROYECON OBRAS Y SERVICIOS DEL ALJARAFE 

• PROYECTOS Y EDIFICACIONES HERVICRES, S.L. 

• CERRAMIENTOS Y TRANSPORTES CASTULITO SLU 

• LORENZETTI CONSTRUCTORA 

Las licitadoras ANTONIO ORTIZ CAMPOS Y PROYECON OBRAS Y SERVICIOS DEL ALJARAFE, tendrían la 

misma posición.  

Las licitadoras PROYECTOS Y EDIFICACIONES HERVICRES SL y CERRAMIENTOS Y TRANSPORTES 

CASTULITO SLU, tendrían la misma posición. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, siendo la hora al comienzo indicada, se extiende la presente acta, que 

certifico. 

     

                  VºBº      

            EL ALCALDE                                                               LA SECRETARIA DE LA MESA 

 

Fdo.: Fernando Soriano Gómez                                           Fdo.: Concepción Romero Fernández  
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